
             

 
 
 

 

 

ACTA  NÚMERO 1049 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2015-2018 

 

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN 

LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 

GUANAJUATO; SIENDO LAS 14:25 CATORCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS  

DEL  DÍA 21 DICIEMBRE DE 2016, DOS MIL DIECISÉIS, LUGAR, FECHA Y HORA PARA 

QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2015-2018, QUE POR NÚMERO 

CORRESPONDE AL 1049, Y CON LA ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCIA PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA.   SÍNDICO MUNICIPAL 

LAE. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO REGIDORA 

C. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ  REGIDOR 

C. CLAUDIA IVON SÁNCHEZ MUÑOZ REGIDORA 

C. ALEJANDRO RODRÍGUEZ LARA. REGIDOR 

C. JESÚS ANTONIO MORALES QUIROZ REGIDOR 

C. GRACIELA LUNA ROCHA. REGIDORA 

C. JUAN LLAMAS RODRÍGUEZ REGIDOR 

C. MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO REGIDORA 

C. LAE. JESÚS  ANTONIO LOPEZ MARQUEZ REGIDOR  

   

ASÍ COMO EL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO, AL CONCLUIR EL PASE DE LISTA Y PARA EFECTO DE 

JUSTIFICAR LA INASISTENCIA DE LA REGIDORA LIC. SELIKA IRENE PÉREZ GÓMEZ, EL 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, INFORMA QUE DEBIDO A MOTIVOS DE FUERZA 

MAYOR NO PODRÁ ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA A LA QUE FUE 

PREVIAMENTE CONVOCADA, SOLICITANDO QUE POR LO ANTERIOR SE LE TENGA 

POR JUSTIFICADA SU INASISTENCIA. INFORMACIÓN QUE QUEDA DEL 

CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES Y 

DÁNDOSE POR JUSTIFICADA SU INASISTENCIA A LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL SE DECLARÓ ABIERTA LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, DESAHOGANDO ASÍ, EL PRIMER PUNTO DE LA ORDEN 

DEL DÍA.-------------------------------------------------------------------------------------- 

EN DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO, LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, DA 

LECTURA AL CONTENIDO DE LA ORDEN DEL DÍA, Y SOMETIDA QUE FUE A 

CONSIDERACIÓN Y VOTO, ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS DE 

LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, COMO SIGUE: ------------------------------ 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.-------------------------------------- 

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA.------------------------ 

III.- LA COMPARECENCIA DE LA DIRECTORA DE PERSONAL Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL C. P. NOEMI RODRIGUEZ GARCIA, PARA EFECTO DE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN POR PARTE DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO LA PLANTILLA DEL PERSONAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017.------------  



             

 
 
 

LO ANTERIOR EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD QUE VIA OFICIO No.  DPDO/349/2016 

HACE LLEGAR LA C.P. NOEMI RODRÍGUEZ GARCÍA. DIRECTORA DE PERSONAL Y 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL.--------------------------------------------------------------------- 

CON RESPECTO AL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA Y APROBADA QUE FUE 

POR UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, 

LA COMPARECENCIA DE LA C.P. NOEMÍ RODRÍGUEZ GARCÍA DIRECTORA DE 

PERSONAL Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL MANIFIESTA QUE ACUDE PARA 

EFECTO DE SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PLENO 

DEL H. AYUNTAMIENTO LA PLANTILLA DEL PERSONAL PARA EL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017; LA CUAL 

CONTIENE UN INCREMENTO A LOS SUELDOS DE TODO EL PERSONAL DEL 3.00 % DE 

ACUERDO A LA INFLACIÓN ANUAL; DE LA MISMA FORMA, RESALTA EL INCREMENTO 

DE ALGUNAS PLAZAS DENTRO DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE ACUERDO A LAS 

NECESIDADES PROPIAS DE ALGUNAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, LAS CUALES LAS 

ENUNCIA A CONTINUACIÓN: ------------------------------------------------------------------------ 

PARA LA COORDINACIÓN DE LA MUJER SE CONSIDERÓ UNA PLAZA PARA AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO Y PROMOTOR DE LA COORDINACIÓN DE LA MUJER.--------------------  

PARA LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO, SE ELIMINÓ UNA PLAZA Y SE CREÓ 

DOS LAS CUALES SON DE TÉCNICO VALUADOR. ---------------------------------------------------  

PARA LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, SE CONSIDERÓ UNA 

PLAZA PARA AUXILIAR DE PROMOTOR SOCIAL Y AUXILIAR DE VINCULACIÓN 

SOCIAL.-----------------------------------------------------------------------------------------------  

PARA LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, SE CONSIDERÓ UNA PLAZA DE 

BOMBERO.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

PARA LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, SE CONSIDERÓ UNA PLAZA PARA 

SUPERVISOR DE PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN E INSPECTOR DE PERMISOS DE 

CONSTRUCCIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------  

PARA LA DIRECCIÓN DE SALUD SE CONSIDERÓ UNA PLAZA PARA PSICÓLOGO.------- 

POR SU PARTE LA REGIDORA GRACIELA LUNA ROCHA, COMENTA “QUE NO SABE SI 

ESTO ES GENERALIZADO O HAYA HABIDO TAMBIÉN MODIFICACIÓN PARA AJUSTAR 

UN POCO EL PRESUPUESTO EN MOVIMIENTOS.” POR SU PARTE EL LIC. RODOLFO 

AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

COMENTA QUE EXISTE LA INTENCIÓN DE CONVOCAR A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO A UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA UNA VEZ CONCLUIDA LA 

PRESENTE SESIÓN, PARA PODER ANALIZAR PRECISAMENTE EL TEMA DEL 

PRESUPUESTO YA QUE AL HACER ESTOS CAMBIOS TAMBIÉN SE REQUIERE 

MODIFICARSE EL MISMO.-------------------------------------------------------------------------------- 

POR SU PARTE EL ALCALDE MUNICIPAL ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA, COMENTA QUE 

EL PRESUPUESTO NO SE VE DAÑADO, INCLUSIVE SON PLAZAS REQUERIDAS, POR 

EJEMPLO EN EL CASO DE DESARROLLO URBANO, SE REQUIERE DE LOS INSPECTORES 

QUE MENCIONA LA EXPOSITORA, DE HECHO TAMBIÉN SE VE LA POSIBILIDAD MÁS 

DELANTE DE CREAR PLAZAS EN OTRAS ÁREAS COMO ES MERCADOS Y 

FISCALIZACIÓN, CON LA FINALIDAD DE COMBATIR LA ANARQUÍA, PERO POR EL 

MOMENTO SE SEGUIRÁ TRABAJANDO CON EL PERSONAL QUE SE TIENE.------------------  

POR SU PARTE LA REGIDORA GRACIELA LUNA ROCHA, PREGUNTA ¿QUÉ PARA EL 

CASO DE LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO SERÍA LAS PLAZAS DE MANERA  

PERMANENTE O SERÍA POR HONORARIOS? A LO QUE CONTESTA EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA QUE ESTAS PLAZAS SI SON DE BASE, 

INCLUSO SE ELIMINA UNA PLAZA QUE REPRESENTABA MAYOR EGRESOS, ADEMÁS 

QUE LAS PERSONAS QUE OCUPARÁN ESTAS PLAZAS YA ESTABAN CONTRATADAS 

POR HONORARIOS Y PRÁCTICAMENTE REPRESENTARÍA UNA ECONOMÍA.----------------

POR SU PARTE LA REGIDORA LIC. MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO, REFIERE A 

LA EXPOSITORA QUE EN LA DIRECCIÓN DE CASA DE LA CULTURA, EN SU MOMENTO 

SE HABÍA COMENTADO QUE HABÍA VARIAS PERSONAS QUE SE LES PAGABA POR 

HONORARIOS, PREGUNTANDO ¿QUE SI NO SE HABÍA CONSIDERADO UNA PLAZA?, 

A LO QUE CONTESTA LA EXPOSITORA QUE SE REALIZARON VARIOS AJUSTES, 

PORQUE HAY PERSONAS QUE REALIZAN LA MISMA ACTIVIDAD Y PERCIBEN 

DIFERENTES SUELDOS, ES AHÍ DONDE SE HACEN ESOS PEQUEÑOS AJUSTES PARA 



             

 
 
 

HOMOLOGAR LOS SUELDOS, LO QUE SI SE CONSIDERÓ COMO DE BASE FUE UNA 

PLAZA DE CHOFER.-----------------------------------------------------------------------------------------  

EXPUESTO QUE FUE Y SOMETIDO A CONSIDERACIÓN Y VOTO, POR UNANIMIDAD DE 

ONCE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES: SE APRUEBA LA 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., 

PARA LA ADMINISTRACIÓN 2015-2018, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, LA CUAL 

SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DEL DÍA 01 DE ENERO DE 2017. QUEDANDO ASENTADA EN 

ACTA EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:- ----------------------------------------------------- 
(LA PLANTILLA QUEDARA INSERTA EN EL CUERPO DE LA PRESENTE ACTA, SE 

IMPRIME  POR APARTE  EN SENTIDO VERTICAL Y SE MANDA COMO ANEXO  DE 

LA PRESENTE ACTA COMO PARTE DE SU CONTENIDO).----------------------------------------- 

Y COMO CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE 

TRATAR, SIENDO LAS 14:33 CATORCE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL DÍA 

DE SU INICIO; SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA;  

FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. DOY FE.--------------- 

LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN  ___  FOLIOS.------------------------------------------- 

 

 

 

 

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA. 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

LAE. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

C. LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN 

GONZALEZ 

REGIDOR DEL H. AYNTAMIENTO. 

C. CLAUDIA IVON SÁNCHEZ MUÑOZ. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO RODRÍGUEZ LARA. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

C. JESÚS ANTONIO MORALES QUIROZ. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

C. GRACIELA LUNA ROCHA. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 



             

 
 
 

 

 

 

 

 C. JUAN LLAMAS RODRÍGUEZ. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO.  

 

 

 

 

 

 

 

LIC. MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

LAE. JESUS ANTONIO LOPEZ MARQUEZ 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

EL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



             

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



             

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


